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de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en 
la modalidad de Taxi”, en su artículo 5°, se creó el Consejo 
de Transporte Público, como órgano de desconcentración 
máxima adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
con personalidad jurídica instrumental.

Il.—Que los artículos 8° y 9° de la citada Ley, regulan 
el procedimiento de conformación e integración del Consejo 
de Transporte Público, nombramiento que será por un plazo 
máximo equivalente al del nombramiento del Presidente de la 
República, pudiendo ser reelegidos.

III.—Que, de conformidad con el Artículo 139° inciso 1), 
son deberes y atribuciones exclusivas del Presidente de la 
República nombrar y remover libremente a los Ministros de 
Gobierno. Que en virtud del nombramiento del Ing. Mauricio 
Batalla Otárola como Ministro de Obras Públicas y Transportes, 
le corresponde de conformidad con el Artículo 8 inciso a) de 
la Ley 7969 ejercer como Presidente de la Junta Directiva del 
Consejo de Transporte Público. Por tanto,

Decretan:
Reforma al Inciso A) del Artículo 1°, 

del Decreto Ejecutivo N° 43635-MOPT
Integración del Consejo de Transporte Público
Artículo 1°—Se reforma el inciso a), del Artículo 1°, del 

Decreto Ejecutivo N° 43635-MOPT, del dieciocho de julio 
del dos mil veintidós, para que en lo sucesivo se lea de la 
siguiente manera:

a)	 Mauricio Batalla Otárola, portador de la cédula 
de identidad N° 1-0838-0179, en condición de Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, quien presidirá la Junta 
Directiva.

Artículo 2°—De conformidad con el artículo 9° de la Ley 
Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado 
de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, el plazo del 
nombramiento lo es, hasta por el plazo máximo equivalente al 
del nombramiento del Presidente de la República.

Artículo 3°—Rige a partir del 13 de marzo del 2024.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

trece de marzo del dos mil veinticuatro.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Mauricio Batalla Otárola.—1 vez.—O.C. N° 
4600084400.—Solicitud N° 20240059.—( D44550-IN2024887043 ).

N° 44593-MINAE-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

En ejercicio de las facultades que les confieren los 
artículos 50, 140 incisos 3) y 18), y 146 de la Constitución 
Política; artículos 27 inciso l) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227 del 2 de mayo 
de 1978; la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, N° 3155 del 05 de agosto de 1963, reformada 
mediante Ley N° 4786 del 05 de julio de 1971; los artículos 3 
inciso m), 19 inciso b), 33 y 34 de la Ley Forestal N° 7575 del 
13 de febrero de 1996; y el artículo 2 inciso m) del Reglamento 
a la Ley Forestal, Decreto Ejecutivo N° 25721- MINAE del 17 
de octubre de 1996; y los artículos I y 2 de la Ley Orgánica del 
Ministerio de Ambiente y Energía N° 7152 del 5 de junio de 1990.

Considerando
I.—Que el proyecto “Construcción de Obras de 

Infraestructura en Proyecto Montealegre”, se localiza en la 
Ciudad de Barreal de Heredia, frente a la Ruta Nacional N° I y 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos y siguiendo las reglas del debido proceso.

Artículo 12.—Sanción para la persona funcionaria 
que efectúa un nombramiento sin que el beneficiado 
haya rendido la caución correspondiente. Constituirá 
un hecho generador de responsabilidad administrativa 
para la respectiva persona funcionaria, darle posesión del 
cargo a una persona obligada a rendir garantía conforme 
los términos de este reglamento, sin que esta última haya 
rendido previamente la caución respectiva, todo conforme 
las disposiciones contenidas en el artículo 110 inciso 1) de 
la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 13.—Plazo para comunicar los nuevos 
montos de Cauciones. La Comisión de Cauciones contará 
con un mes contado a partir de la publicación del presente 
reglamento, para informar los nuevos montos de las cauciones 
que deben rendirse conforme a las disposiciones que por este 
acto se establecen, acto que deberá notificar a cada una de 
las personas funcionarias a que se refiere el artículo 3 del 
presente reglamento.

Artículo 14.—Plazo para rendir la respetiva caución 
de acuerdo a los nuevos montos. Una vez que la Comisión 
haya notificado los montos de las cauciones a que se refiere 
el artículo 3 inciso viii, del presente reglamento, las personas 
funcionarias contarán con un lapso no superior a los treinta días 
naturales siguientes para rendir la respectiva caución en los 
términos y condiciones que establece la presente normativa, 
transcurrido el cual sin que se haya rendido, se configurará 
la causal de cese del cargo sin responsabilidad patronal. En 
caso de que la persona responsable sea un integrante del 
cuerpo colegiado, se notificará de dicho incumplimiento al 
órgano que realizó el nombramiento para lo que corresponda.

Artículo 15.—Vigencia. Rige a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los veintitrés días del mes de enero de 2024.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.—1 vez.— 
O. C. N° 4600084400.—Solicitud N° 20240058.—( D44529 - 
IN2024887039 ).

N° 44550-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
En el ejercicio de las facultades conferidas por los 

artículos 140°, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, 
artículos 25° inciso 1), 27 inciso 1) y 28° inciso 2 acápite b) 
de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de 
la Administración Pública, Ley de Creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes N° 3155 del 5 de agosto de 
1963 y sus reformas, artículos 8° y 9° de la Ley N° 7969 del 
22 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora de Servicio Público 
de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la 
Modalidad Taxi” y sus reformas.

Considerando:
I.—Que por Ley N° 7969 del 22 de diciembre de 

1999 publicada en La Gaceta N° 20 del 28 de enero del 
2000, denominada “Ley Reguladora de Servicio Público 


